
JUZGADO CUARENTA Y TRES CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., diez (10) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicación n.º 11001 31 03 042 2016 00294 00 

 

En vista de las actuaciones surtidas en la encuadernación digital, se 

tiene, en primera medida, que el apoderado judicial de Juan David Rosales 

Rodríguez, allegó escrito contentivo de un “incidente de perjuicios”1 con 

ocasión a la medida embargo del inmueble que se cauteló en la causa y que, 

a la hora actual, sigue vigente. En segundo lugar, el extremo actor las 

replicó2, pidiendo que se niegue el pedimento. 

 

Pese a ello, aún cuando se debió correr traslado de aquel memorial, 

pues así lo norma el artículo 129 de la Ley 1564 de 2012, resulta claro que 

se cumplió con la previsión contenida en el artículo 9 de la Ley 2213 de 

2022, sea esto, «…la remisión de la copia por un canal digital…», luego, deviene 

propio «…[prescindir] del traslado por Secretaría…», máxime, cuando el 

mandatario de los incidentados controvirtió la solicitud. 

 

Ahora bien, con miras de continuar con el trámite procesal 

correspondiente, se ABRE A PRUEBAS el presente incidente, tomando como 

tales las que a continuación se relacionan: 

 

Pruebas de la parte incidentante: 

 

Documentales: Téngase como tales, en su valor legal, los documentos 

oportunamente adosados con la solicitud incidental, así como la actuación 

surtida. 

 

Testimoniales: Se NIEGA el testimonio de los señores Juan Carlos 

Valencia Castaño y Juan David Rosales Rodríguez como quiera que el 

pedimento no se ajusta a las previsiones del artículo 212 del Código General 

del Proces, en concordancia con la Ley 2213 de 2022, aunado a ello, notese 

que el segundo de ellos es el demandado en la causa -ahora incidentante, 

luego, no es un tercero ajeno a la causa. 

 

Pruebas de la parte incidentada: 

 

Documentales: Téngase como tales, en su valor legal, los documentos 

oportunamente adosados con la contestación del incidente, así como la 

actuación surtida. 

 

En firme esta providencia, ingresen las diligencias al Despacho a fin de 

zanjar el asunto. 

  

Notifíquese (2),  

                                                
1 Archivo digital “06MemorialAllegaIncidenteDePerjuicios”. 
2 Archivo digital “02ContestaciónIncidenteDePerjuicios”. 



 
RONALD NEIL OROZCO GOMEZ 

JUEZ 
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